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MUNICIPALIDAD
DE ALBERTI

y




                    Alberti, 19 de enero de 2025.
VISTO 
El Código de Habilitaciones de Comercios e Industrias y su Anexo;
El Decreto 458/22;

La solicitud presentada por el Sr. Garbarino Enrique (DNI 24.001.060) con fecha 05 de enero de 2026;
Lo informado por el responsable de la Oficina de Habilitaciones, y; 
CONSIDERANDO: 
Que, mediante el Decreto 458/22 se habilitó de manera provisoria al establecimiento comercial de titularidad del Sr. Garbarino Enrique (DNI 24.001.060), con el Rubro Panadería.
Que la habilitación con dicho carácter obedeció exclusivamente a la falta de presentación de los planos de obra correspondientes en aquel momento.
Que, el interesado ha cumplido posteriormente con la presentación de los planos correspondientes junto a la aprobación de Catastro.
Que, el titular ha solicitado la ampliación del rubro para incorporar la actividad de "Fiambrería" a la ya existente.
Que, la actividad "PANADERÍA Y FIAMBRERÍA" ha sido incorporada en el Anexo I de la Ordenanza Impositiva vigente.
Que, el responsable de la Oficina de Habilitaciones informa que se encuentra cumplimentada la totalidad de los requisitos administrativos y técnicos correspondientes para otorgar la habilitación "Definitiva" bajo la categoría “PANADERÍA Y FIAMBRERÍA”.

            Que, la habilitación definitiva se otorga sin perjuicio de aquellas que sean necesarias obtener ante organismos nacionales y provinciales para el desarrollo de su actividad.
            Que, en consecuencia,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES
DECRETA

ARTÍCULO 1°: Concédase la habilitación definitiva al siguiente comercio:

	PROPIETARIO
	RUBRO
	DOMICILIO
	N° DE CUENTA

	Garbarino Enrique (DNI 24.001.060)
	PANADERÍA Y FIAMBRERÍA

(Código de Actividad 62900 - Subcódigo 49 - Categoría C)
	Dorrego N° 48 de la Ciudad de Alberti
	907/00


ARTÍCULO 2°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.--------- 
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 057/2026
